
Criterio técnico 69/2009 sobre 

acoso y violencia en el trabajo
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Objetivo del Criterio 69/2009

y no discriminación en las que se regula por primera vez el acoso con un móvil discriminatorio.

reconocen el acoso moral y el estrés laboral como riesgos laborales que deben ser prevenidos por 

empresario en el supuesto de riesgo psíquico motivado por la organización del trabajo.

en: http://www.empleo.gob.es/itss/web/atencion_al_ciudadano/Criterios_Tecnicos/Documentos/CT_69_2009.pdf

Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la ITSS en materia de acoso y violencia en el 
trabajo 

En su primer punto, establece las conductas de acoso y violencia en el trabajo a efectos de lo previsto en este 
criterio: conductas de violencia física, de violencia psicológica (acoso sexual, acoso moral y discriminatorio), 
definiéndolas y aclarándolas.

es decir, infracciones laborales por conductas de acoso y violencia en el trabajo, los sujetos responsables 
de las mismas, tanto por acción, como por omisión, la infracción por acoso sexual, la infracción por acoso 
discriminatorio, la infracción por atentar a la consideración debida a la dignidad del trabajador, y la infracción 
por violar clausulas normativas de convenios colectivos o derechos básicos de la relación laboral. Se refiere 
también este punto a las infracciones de prevención de riesgos laborales por acoso y violencia en el trabajo, 
los sujetos responsables de las infracciones preventivas, las infracciones por falta de prevención de los 
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riesgos psicosociales, las infracciones por falta de intervención ante la identificación de riesgos psicosociales 
y las infracciones por falta de protección de las personas especialmente sensibles. Se ocupa además, de la 
concurrencia de infracciones en el orden social a causa de la complejidad en el tratamiento jurídico de las 
conductas de violencia y acoso, y de la concurrencia con ilícitos penales y el orden jurisdiccional penal.

El criterio se ocupa en su punto tercero de establecer las acciones de información y asesoramiento técnico que 

instar el procedimiento de declaración de incapacidad permanente, la realización de informes a la Entidad 
Gestora sobre la determinación de contingencia profesional causante de la incapacidad, la propuesta de recargo 

la posibilidad de que el inspector dicte orden de paralización y los requisitos para que concurra ésta en los 
supuestos de acoso y violencia en el trabajo.

de comportamientos en materia de acoso y violencia en el trabajo en la que se describen las conductas de acoso 
y violencia en el trabajo, tanto violencia física interna, acoso sexual, acoso moral y discriminatorio, abuso 

sancionador, tales como la admisión a trámite de las denuncias, la investigación de los hechos y los elementos 

de las empresas, y las medidas de prevención, intervención y protección de los riesgos psicosociales y 
organizacionales.


